
EXPEDIENTE NO. 2023-00202. 
 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

Reconózcase personería judicial al(a) dr(a) ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, identificado(a) con la C.C. No. C.C. No. 

79.985.203 y T.P. No. 115849 del C.S.J., como apoderado(a) 

judicial de la sociedad demandada MEGALINEA S.A..  

 

 

Teniendo en cuenta que el escrito de contestación a la 

demanda allegado por el(a)(os)(as) apoderado(a)(s)(as) 

judicial(es) de la demandada MEGALINEA S.A. reúne los 

requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T.S.S., 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, SE TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA por la accionada MEGALINEA S.A.. 

 
De otro lado, el despacho requiere a la parte actora e 

interesada en la notificación (num. 6 art. 78 y 291 C.G.P.), realice la 

notificación de la demanda a la demandada BOGOTA S.A.. 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Firmado Por:

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 010
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